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Proyecto de Orden de
sobre el suministro de información para identificar alteradores endocrinos en un producto mediante una aplicación
NOR: XXXXXXXXXX
Personas a las que afecta: toda persona que comercialice productos destinados a los consumidores que, al final de su fabricación, contengan sustancias con propiedades verificadas, presuntas o sospechosas de alteración endocrina, según la Agencia francesa de Salud Alimentaria, Medioambiental y de Seguridad en el Trabajo (ANSES, por su versión en francés). 
Objeto: esta Orden designa una forma alternativa de informar al público sobre la presencia en los productos de sustancias con propiedades verificadas, presuntas o sospechosas de alteración endocrina, según la Agencia de Salud Alimentaria, Medioambiental y de Seguridad en el Trabajo. Se entenderá por productos los productos alimenticios definidos en el artículo 2 del Reglamento (CE) n.º 178/2002 y sustancias, mezclas y artículos definidos en el artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 1907/2006 («REACH»), distintos de los medicamentos.
Entrada en vigor: el texto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.
Nota explicativa: el artículo 13-II de la Ley n.º 2020-105, de 10 de febrero de 2020, sobre la lucha contra los residuos y la economía circular (denominada Ley «AGEC»), establece que toda persona que comercialice productos destinados a los consumidores que contengan sustancias en relación con las cuales la Agencia francesa de Salud Alimentaria, Medioambiental y de Seguridad en el Trabajo califique las propiedades de alteración endocrina como comprobadas o sospechadas deberá «poner a disposición del público, por medios electrónicos, en un formato abierto y fácilmente reutilizable y explotable por un sistema de tratamiento automatizado, para cada uno de los productos en cuestión, la información que permita identificar la presencia de dichas sustancias en tales productos». Esta obligación también se aplica a determinadas categorías de productos con un riesgo particular de exposición, en el caso de las sustancias de las que la ANSES sospecha propiedades de alteración endocrina.
Esta obligación está en consonancia con los objetivos de la segunda Estrategia nacional sobre las propiedades de alteración endocrina (NSPE2, por su versión en francés). Su objetivo es proporcionar a los ciudadanos información transparente sobre la presencia de sustancias con propiedades de alteración endocrina en los productos, en el sentido de sustancias, mezclas, artículos (tal como se definen en el Reglamento REACH) y productos alimenticios.
Se aplica a los productos contemplados en el artículo R. 5232-19 del Código de Salud Pública destinados a los consumidores. La puesta a disposición de esta información se aplica a todo el producto y a sus envases primarios o envases de venta en el sentido del artículo R. 543-43 del Código de Medio Ambiente
 Las modalidades de aplicación de esta disposición legislativa se establecieron en los artículos R. 5232-19 a R. 5232-22 del Código de Salud Pública. El artículo R. 5232-20 dispone que la información prevista en el artículo L. 5232-5 del Código de Salud Pública podrá ponerse a disposición mediante una aplicación designada por orden conjunta de los Ministros encargados de la salud y del medio ambiente. Un proyecto financiado por la Comisión Europea en el marco del programa LIFE ha dado lugar a la creación de una base de datos actualizada voluntariamente de empresas sobre la presencia de sustancias de gran preocupación en los artículos definidos en el Reglamento REACH. Francia está muy implicada en este proyecto, que es una de las medidas emblemáticas del cuarto plan nacional de salud ambiental, a través de la movilización del Instituto Nacional de Medio Ambiente Industrial y Riesgos (INERIS), apoyado por el Ministerio de Medio Ambiente. La aplicación para smartphones Scan4Chem asociada a esta base de datos permite a los consumidores obtener la información que contiene, simplemente escaneando códigos de barras de productos. Por lo tanto, esta Orden designa la aplicación de Scan4Chem como una posible modalidad para poner a disposición información sobre la presencia de sustancias extremadamente preocupantes con propiedades de alteración endocrina demostradas, presuntas o sospechadas en el sentido del Reglamento REACH.

El Ministro de Transición Ecológica y Cohesión Territorial; y el Ministro de Sanidad y Prevención
Visto el Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria;
Visto el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión;
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, y, en particular, la notificación n.º 2023/XXX/F;
[bookmark: __DdeLink__11050_299813634]Vistos el Código de Salud Pública, en particular su artículo L. 5232-5, redactado por el artículo 13 de la Ley n.º 2020-105, de 10 de febrero de 2020, sobre la lucha contra los residuos y la economía circular, y sus artículos R. 5232-19 y R. 5232-20,
Decretan:
Artículo 1

La información prevista en los apartados I y II del artículo L. 5232-5 del Código de Salud Pública podrá ponerse a disposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo R. 5232-20 de dicho Código, mediante las aplicaciones enumeradas en el anexo, siempre que estén disponibles en francés y permitan una identificación inequívoca de los productos.

Artículo 2
Las disposiciones de la presente Orden entrarán en vigor el día siguiente a su publicación. 

Artículo 3
La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.


A

El Ministro de Transición Ecológica y Cohesión Territorial
En nombre y por delegación del Ministro:
El Director General de Prevención de Riesgos,



Cédric BOURILLET





El Ministro de Sanidad y Prevención,
En nombre y por delegación del Ministro:
El Director General de Salud,



Jérôme Salomon




Anexo

Lista de aplicaciones designadas para poner a disposición del público la información prevista en los apartados I y II del artículo L. 5232-5 del Código de Salud Pública de conformidad con el artículo R. 5232-20 de dicho Código:

	Nombre de la aplicación

	Scan4Chem







